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Valparaíso, 9 de junio de 2026.

Tengo  a  honra  comunicar  a  Vuestra  Excelencia  que  el

Congreso Nacional ha dado su aprobación al siguiente

PROYECTO DE ACUERDO:

“Artículo único.- Apruébase el “Acuerdo entre el Gobierno

de la República de Chile y el Gobierno de la República Helénica en materia de servicios 

aéreos”, suscrito en Atenas, Grecia, el 27 de mayo de 2021.”.

- - -

Dios guarde a Su Excelencia.

IVÁN MOREIRA BARROS 
         Presidente (A) del Senado

   JULIO CÁMARA OYARZO
Secretario General (S) del Senado

A Su Excelencia el
Presidente de la

República


